
BOE núm. 97 Miércoles 22 abril 1992 13605

In. Otras disposiciones

8798
18,70
19,64»

Arroyomolinos de la Vera
Arroyomolinos ~e la Vera .

Debe decir:
«22 A

22 B

8801 CORRECC10.,!\¡' de errores de Jo Orden de 3 de marzo de
. 1992. sobre la Resolución de solicitudes de proyectos
a-Cogidos a la Ley 50/1985, sobre incentivos económicos
regionales, correspondientes a 248 expedientes.

Advenidos eITores en el texto remitido para su publicación- de la
citada Orden. inserta- en el «Boletin Oficial del Estado» número 72, de
fecha 24 dc marzo dc 1992, páginas 9723 a 9751, a continuación se
inscriben las correspóndientes rectificacion~:

En el anexo 1, en la Zona de Promoción Económica de Andalucía,
en la provincia de Sevilla, figura- como titular del expediente
SEj0576/P08, «S. A. de Racionalización y Macanización (SADRYM)>>,
debiendo figurar «S. A. de Racionalización y Mecanización
(SADRYM»>.. . .

En el anexo JlI, en la Zona de Promoción Económica de Asturias, en
el expediente .AS/157/POI, figura- como subvención modifi
cada 7.296.2~ pesetas, debiendo figurar 7.296.000 pesetas.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38307/1992, de 11 de marzo, por la "qUe sé
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admillistralivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Afadrid, fecha 21 de ditiemhre de 1991, en el recurso
número 2.664/1990-03, interpuesto per don Julián Gonzá~

lez Peña.

De coriformidad con lo -establecido en .la Ley. reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el-anículo 3.6 de la Orden del
Minislerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo q\lC se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, II de marzo de 1992.-P. D.• el Director general de Personal,
Jesé de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Ma,ndo de Personal, Dirección de. Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

RESOLUCION de 30 de marzo de 1992. de la Dirección
General del 'Centro de Gestión Catastro! y Cooperación
Tributaria, por la que se da publicidad al Convenio 
mroroM~md~m~GffiMn~w~y~~~
cíon Tributaria- y lil Diputación Provincial de Alicante.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria y la Diputación Provincial de Alicante un Convemo de
Colaboración en materia de gestión catastral (transmisiones de domi
nio), procede la publicación en el «Boletín 'Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efC{;tos OpOrtunos.
Madrid. 30 de marzo de 1992.-La Directora general, Maria José

Uomban Bosch.

8799 ORDEN 423/38309/1992. de 11 de marZQ, J>O' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo 8802
Colllencioso-Administrari'lo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Madrid, fecha 5 de noviembre de 1991. en el recurso
número 1.518j199CJ..03. interpuesto por don Amador Cago-
Iludo Espada.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciem6rt de J956,
Yen uso de las facultades Que me confiere e1 articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1 982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, 11 de marzo de J992-P. D., el Director general de Personal.
José de .Llobet CoUado.

19,64
18,70»)

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dire.cciónde Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Advertidas erralas en la inserción de la mencionada Orden. publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado) número 42 de fecha 18 de
febrero de 1992, a' continuación se formulan las oportunas rectificacio
nes:

CONVENIO DE COLAIlORACION EN MATERIA DE GESTlON
CATASTRAL (TRANSMISIONES DE DOMINIO) ENTRE

EL CENTRO QÉ GESTION CATASTRAL Y COOPERAClON
TRIIlUTARIA y LA D1PUTACION PROVINCIAL DE AUCANTI>.

En la ciudad de Alicante a 16 de marzo de 1992.

De una parte:
, Don Antonio Mira-P~val Pastor, Presidente de la excelentísima
Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985. de 2 de abril,. Reguladora de las
Bases de Régimen Local. .

De otra parte;

~ña Maria José Llombart Bosch, Directora Jeneral defCentro de
Ges~lón Catas~ral-y Cooperación Tributaria, en ejercicio de las compe
tenCIas que tiene delegadas por Resolución de la Presidencia del
Organismo de- J7 de abril de 1989 (<<Boletín OfIcial del Estado» nUme
ro 99. de 26 de abril).

EXPONEN:
Primero.-La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta,
establece que ·Ia formación. conservación, renovación y revisión del
Catastro. así como 'la formación del PadróQ.del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, son competencia del Estado y se ejercerán por el Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, directamente o a través de
los convenios de colaboración que se celebren con las Entidades locales.

Segundo.-EI Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre
colaboración de las Administraciones públicas en materia de gestión
catastral Y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras
cuestiones. la colaboración en la gestión del C.atastro entre la Adminis
tración del EstadQY las Entidades locales; fijando el marco al que deben
sujetarse los convenios que, sobre esta materia., se suscriban, así como
el regimen jurídico espedfico de los mismos.

CORRECCfON de erratas de la Orden de 5 de febrero de
1992 por la que se regulan determinados aspectos del
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y lluvia en
Cereza., -comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combmados para el ejercicio 1992. ' .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8800

. En la pagin~ 5694, primera columna. Primera, Helada: 1, primera
linea, donde dIce: «(Muerte lie las yemas en flor con aparición de
Ob5c-!1~~cimiento Y», ~e~ decir; «Muene de las yemas de flor, con
apanclOn de obscureclmtento y».

En I~ página 5696, prime~ columna, Duodécima. IIJ, primer párrafo,
cuarta Imf'-3, do.nde dIce: «"mma", caBe CaslenÓ. número 117, 2.°, 28006
Madr~~.... en el tmpue~tO>}; debe decir, ("'nima", calle Castelló, número
117, _:, 28006 Madnd, en el impreso».

En ~a página 5710, primera columna, anexo 11: 2. Opción A, 8.
PlasC'ncI3, tercera )' cuarta lineas, donde dice:

«22 A Arroyomolinos de la Vera
22 B Arroyomohnos de la Vera.

--
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Tercero.-OE1Real Decreto'I448jI989, de I de diciembre, pOr el que
se desarrolla el articulo 77 de la Ley 39/1988, Reguladora de las
Haciendas Locales, establece, en su artículo 1.°, e), que se considerarán
alteraciones catastrales de orden jurídico; concernientes a Jos bienes
inmuebles, entre otras las transmisiones de titularidad de los mismos.

Cuarto.-La Diputación Provincial de Alicante, en fecha 23 de enero
de 1992, solicitó a través de la Gerencia Territorial de Alicante~
Provincia, a la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, la formalitacíón del presente Convenio de
Colaboración. .

Quinto.-El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria -de
Alicante-Provincia, en sesión celebrada el 11 de febrero, de 1'992,
informó favorablemente dicha solicitud, en virtud de lo establecido en
el articulo 7." del Real De<reto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Sexto.-La Diputación Provincial de Alicante. en sesión plenaria de
fecha 23 de enero de 1992. acordó la aceptación de las funciones que son
objeto de delegación en este 'Conveniol a tenor de lo dispuesto en el
artículo 27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Séptimo.-laGeneta1idad Valenciana ha informado·f.\vorablemente
la delegación de funcion~ a que se refiere el presente convenio.

En· su virtud, ambas partes suscriben el presente-Convenio. con
sujedó~ a las siguientes: .

CLAUSULAS

Primera. Ob/eto del Convenio.-Es objeto del presente Convenio la
colaboración entre el' Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y·la Diputación Provincial de Alicante, para ejerciCiO de las

. funciones de tramitacion de los -expedientes de alteracion,es de orden
jurídico -transmisiones de domini<r- que· se produzcan en Jos. bienes
inmuebles de naturaleza urbana de los munjcipios de la J?f.Ovincia de
Alicante que figuran en el anexo I a este documento, exc1uido,en todo
caso. el de la capital de la provincia.

En ningún caso podrán incluirse· entre los municipios citados.
aquellos que· tengan encomendada la gestión tnbutaria del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles a la Administración del Estado.

Segunda. Contenido del COllvenio.~LacOJaboraci6n obieto de este
Convenio se desarrollará en régimen de delegación de ñincion~ y
comprenderá los actos, administrativos relacionados -COD la gestiÓn
catastral que a·continua~iónseexpresan: '

a)· La tramitación, en los térriünos previstos en el Real Decreto
1448/1980, de I de diciemb~, de los expedientes de alteraciones
catastrales de orden jurídico -transmisiones de dominiO- concernientes
a los bienes inmueblesdenatumleza ,urbana ubicados en los términos
municipales del ámbito territorial ,de la ·Gerencia de Alicaiite-provincia
a los que se extiende la aplicación del Convenio.

b) La notificación a los interesados de los acuerdos adopUldos con
ocaSión de la tramitación de los expedientes a ,que se refiere el apartado
anterior. . ' .~ . , . . ;

e) La formalización de.lQ5 requerimientos ynotificacioDeS a que
hubiere lugar.

d) La resolución de los recurSos de -reposición interpuestos-contra
los actos administrativos enumerados en los apartadosanumores... .

e) Las actuaciones de información'y asistencia al contribtIyente en
relación con las atUeriores. materias, incluyendQ la recepciói't.de laCio
tipo de declaraciones de los interesados para ser cursadas, en su caso. a
la Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria. ..

' ..
Tercera.• Alcatlce de lá Delegación
a) Será en todo~de apliéación la normativa contenida en la téy

Reguladora de las,HaeteJldas Locales Y demás disposiciones comple
mentarias, especialmentnl Real Deqetol448fl989. de 1 de diciemlJre..
ElJo no obstante, la tramitación de las actuaciones objeto dec.lelepQón'
se nevará a caboblnforme a las ROnnas or¡ánicas y procedimentales
propias de la Djputación Provincial de Alicante.

b) Lo~ actos dietad,?, por la Entida<! 10<:81' en el eierci.cio. de'las
competencias delegadas, meluso la resolución de los recursos de rcposi·
ci?n que ~u~ieral) podidt? interpo~eBé,·serán·~unibtes.eI1 Vía econó
mlco-adminlstratJva, debiendo asi indicarse expresamente a los interesa.
dos en cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del presente
'Convenio por h! En.ti~ local deJegaeta.

.~) Para la tJ1l~lltaCl6n ~e las.atteracion~ d,: orden jurídico -tranr
miSIones de dommto-.la DiputaCión Provincial Instalará en sus oficinas
delegadas, ubicadas en Jos té!Jllinos munici~ que se relacionan en el
anexo II al presente Convento, Jos equipostnformáticos que posibiliten
el desempeño de dicha función. _, -

En el anexo III a este documento se detallan las características
básicas de los sistemas informáticos a utilizar para tal fin durante la
vigencia_ de este Convenío.

.d) En niJlgún caso se e!1tenderá comprendidas en la det~Ción
obJ~~. del PTest:nte ~nvenio Jos actos encaminados a la fiJación•.
reVISJon o mo<hficaClon de los valores catasttaJes" en los t6ntinos
previstos ~n'los artículos 70 y 71 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Loc~les,.nI la facultad de calificación de las irifra¿óones catastrales que
pudieran detectarse. e imposición de las consiguientes sanciones.

Tampoco se considerarán incluidos en la -delegación. el resto de
alteraciones catastrales comprendidas en el Real Decreto 1448/1989,
de 1 de diciembre y no contempladas en la Oáusula Primera sobre
objeto del· Convenio.

Cuarta. , Actuaciones
a) La Diputación 'se atendrá, en el ejercido' de las competencias

delegadas, a las normas técnicas qUe~ en su caso. pudiera impartireJ
Organismo delegante.

b) Las transmisiones de dominio que impliquen una modificación
de los valores catastrales serán tramitadas íntegramente por el Centro de
Gestión Catastral y COQperación Tributaria. Asimismo. la Diputación
Provincial remitirá a la Qerencia Territorial de AJicante.provincia, todas
las declaraciones o dOcumentOS. que se refie.ran, a otros tipos de
alteraciones no contemplados en el objeto del presente Convenio, y que
se presenten en sus oficinas. .' .' '. ."

e) La Diputación Provincial utilizará sus propios impresos entado
lipo de resoluciones, requerimientos o notificaciond relativas a las
competencias delegadas, si bien deberá hacerse referencia expresa al
Convenio en virtud del cual se ejercen las indicadas funcianes.

d) La Diputación Provincial remitirá en los diez últimos días de
cada trimestre natural•. en soporte magnético,· toda la información
relativa a las transmisiones ,de dominio·porelJa tramitadas a los efectos
de incorpol1lción a -la base de datos catastral. '.

e) Tanto la Diputación Provincial de Alicante'como el Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria adoptarán cuantas medidas
estimen oportunas encaminadas a'poner en conocimiento del público el
contenido del Convenio. evitando entado caso duplicidad de actuaci{}o
nes o trámites innecesarios.

Quinta. Régimen Jurídico

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
la disposición adicioilal4.a, 2, y artículo 78.1 de· la Ley Reguladora d,e
las Hao,cndas Locales. así como los artículos 6.° y siguientes del Real
Decreto J390¡J990, de 2 de noviembre,sobre colaboración de las
Administraciones. públicas en materia de gestión,catastral y tributaria e
inspección catastral. ' '

, . b) La delegación de funciones objeto del Convenío·no implica la
transferencia de medi!>S materi!"l~ y persOnales, ni comportará ningún
tipo de,contraprestactón economiC3 por parte del Centro de .Gestión.
Catastral. y Cooperación Tributaria a la Diputación Provincial de
Alicante.' .

r e) Sin ~uicio de J3s facultades de organizaci6nde sus ,propios
·scrvicios,. la DIputación Provincial deberá ejercer las funciones delega
das con· estñeto cumplimiento de los extremos expuestos en 'este
documento. El} ningún momento, podrá delegar. a su vez, en, otra
Entida4.las ijln~ones que le han sido delegadas en virtud del presente
Convento.. ' '. ,

, , d)' El Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria pOdrá
rev~r la dclegaC~ncontc.nida en el presente Convem'o o ejeeutarpor
sí mismo la com . cia delegada cuando la Diputación Provincial
incumpla las direc .ces o instrucciones que· se imparten desde el Centro.
cuando deniegue información que se le, pueda solicitar o 'cuando no
atienda a tos requerimi!=TJtos que en $J.1.caso.. se le pudieran hacer para .
subsanar las deficiencias ;ad~das. en el.' ejeréiao de las facuJtades

deleer~'Centro de Gestión 6m.strai y ~ooperación Tri~utaria, podTá
n;pctir conu;a la Dip~tación Provincial de Alicante en el caso de qu,e

.dIcho OJ¡álusmo.autonomn sea declarado responsable de algún petjUI"
cio ocasionad.o con motiy.o de la·fünciÓD ejercitada por aquella en virtud
de la delegactón COMedIda. '., . .. ,
, O' En.relaci6nco.n las materias objeto del Presente Convenio, el.

Centro dio Qestióoc<;;Itast",1 y Cooperación Tributaria y la Diputación
ProVinCIal" esuu1ÍQ.; 'recíprocamente obligados a admitir y, remitir al
Organo;,«tmpetente, cuantas actuaciones y documentos presenten los'

.. administrados.· .' . . .
- g) La Diput8ció.n Pro~i.neial de AIi~nte! ~oDservaráen su Poder

toda la documentaCIón utthzada en el e¡erciClode las competencias
'delegadas. La Comisión de ~uimientode Convenio, por medio de sus:
.miembros o de -Jos~funcionarios de la Gerencia 'Territorial que se
designan,. tendrá acceso en cualquier momentp a la citada documenta
c:iónpilra 'errorí'ecto' ejercicio de las facultades de control qUé tiene·
encomendadas.
, Sexta. Comisión de seguimiento,-se.constituirá una Comisión de
seguimiento -formada por tres miembros de cada Organismo y presidida
por el Gerente Territorial de AJicante~provinciaque, con independencia
de las funciones concretas que le asignen las demás cláusulas de este
Convenio, velará por el cumplimiento de las obligaciones de ambos .
Organismos y adoptará cuantas medidas y especificaciones técnicas sean

'Precisas en orden a pntntizar que las. competencias.delegadas se ejerzan
de forma coordinada y sin perjuicio para la prestación del servicio.

Séptima. ~nt,.ada en· vigor y plazo de vi$encia.-EJ presente Conv~
nio entrará en vigor el dia de su firma, aphcándose'a todo el periodo
impositivo del Inwuest.O'.SObre Bienes Inmuebles correspondientes al
año en que se ha)1a suscrito y prorrogándose tácitamente por idénticos
períodos sucesívO$, mientrai.no·sea denunciado.
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zoi¡UI>OIUlRlELA~ZONADE~
Algorfa Alfu del Pi Benejama

Los expedientes Que ala entrada en vigor del presente Com'enio se
encuentren en tramitación seran resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de tres meses antes de finalizar el periodo de
vigencia, todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la
ddegación expuestas en la cláusula quinta. que implicará la cx.ünción
alltomátíca del Convenio.

El Convenio quedará automáticamente revocado cuando se produz~
can cambios normativos que afecten sustancialmente al ejercicio de las
funciones delegadas.'

CLAUSULA.ADICIONAL

Con carácter complementario a las obligaciones establecidasel1 el
presente Convenio, la Diputación Provincial de Alicante se compromete
a entregar al Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, a
efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tributaria y
n.'caudatoria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a
los municipios en que el Ente provincial las ejerza.

y en prueba de conformdiad, suscriben el presente Convenio, en
duplicado ejemplar. yen lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

fírm~do: Ilustrísima señora doña Maria José Llombart Bosch,
Directora general del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y excelentísimo señor don Antonio Mira-PereevaJ Pastor,
Prcsident~ de .la .Diputación Provin~ial de ·AI.icante.

AJmoradi

BeocJuzar

Benferri

BeDljofar

Bigastro

Callosa de Segun

Co.

Da}"a Nueva

DayaVieJa·

Fonnemera

GraoJa de Rocamora

Jacanlla

Al...

Beoiarda

Beoifato

8enimanlCl1

80Mb

Canosa d'EoSarria

Caslell Castells

Caslell Guadalest

Confrides

Cuatretondela

Facbeca

Famorca

Bi.ar

Campo de Mirra

Cañada

Castalia

Onil

ViUena

ZONADE CALPE

Calpe .

Benissa

l·

Los MOntCSlBl1'!> Finestrat'

ZONADE~Y ZONADEAL1CANTE ZONADEDENIA
, " '(CONr.)

DE ZONA

•

A1coy

.lbi

Alicante

Dr. Flemiq,g. 4

Beni~ P¿rez GaldóS, 1

Oocina Giner, 7 El Campello

PI· de Espaoa. I San Juan de Alicante

Marqué5del Campo, 41 [)enia

})l*ja de L'EsgJesta. ~ Javea

Co~Fe~.4 Teulada

Avd. Nove:lda. 4 Elc~

PI. Constitución, s.n.
.,

Sanla Pola

P-J. ConsulUelÓn, .5 Guardamar del Segura,

Maria Guerrero. 32 Elda

Pl8fj3 de Baix. 1 Petrer

Jorge Juan, 16-BaJo Novelda

San AguStín: 19 Oribuela

Blasco lbaoez, 7 TOneViéja

Avd. País Valeociano. 2 ViIlaJoyou

PI. de la Paz, i Al...

El Hilo. 8 ViUena

Avd. de lfacb. 9 c.lpe

Costcn del Pobil, sIn 8eDissa

Gonzalo Barracbina, 1 ,

ANEXOD

RELAOON DE MUNICIPIOS CABECERAS
Y DOMICILIOS

Onhucla Nucia, La

Pilar de la Horadada Orcbeta

Rafal ~olopde la Marina

Redovan Rdleu

Sao Miguel de SahD~ Sella

TorrevieJ3 Tarbena

ViUajoyosa

Santa Pola

Guardamar del Segura

Elda

Pe.""
Novdda

Oribuela

Torrevieja

ViUajoyosa

Al...

ViUeoa

Teulada

E1ch<

c.lpe

Sen....

Aleoy

Ibi

El Campello

San Juan de Alicanle

Deoia

Java

. Alicante

Pinoso

Rom_La

Salinas

Monfonc del Cid

MODOVar

Novelda

Peuer

Vall de Laguan

AlbalCra

Caual

Crevlllentc

Dolores

Vall de Gallinera

Tormos

VaU d'Akala

VaU d'Ebo

Rop'c::>

'San FulgeOCIO

San'tafola

'Guardamar

•ZONÁDEELCBE

~nEJlU)A ..

AgOSI

A1gueña

EkI.

Hondón de los Fraik.s

Hondón de lal:> Nu:vcs

A1eoy Aigües

Agrcs Busot

A.Icc:x:cr de PlaDCS Campello

AJcolecba . Mulxamel

Alfafara San Juan

Almud.ioa Sa.n Vicente

Alquería de Aunar Tibi

B.lIones TOlTemanzaoas

Bañera Xixóoa

ZONADEDI!NIA oBenasau
'."

Beniaries Alcalali

BenifalJim Beniarbeig

BcaiJIaba Berúcbembl~

BeniUup Benidoleig

Beaimarfull Beoitacbell

Benim~l GaLa de Gorgos

Coccntaiol . JaIÓD

Gayues Jave¡

Gorga Uiber

Ibi ,MurIa

Lorcha Onda..

MilIeos Ort\a

Muro de AJeoi Pa=nl

Peoa'guila Pedreguer

Planes Sagra

Tollos Seo.ija

Teulada

ANEXO I

RELACION DE MUNICIPIOS DEPENDIENTES DE LAS
CABECERAS DE ZONAS
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Registro de cola:
Es i~ual en tipO, contenido y formato al registro de cola dei fichero

de remlsión del Padrón del IBI de Naturaleza Urbana (tipo 90), excepto
que el ,segundo campo (posiciones 3-9) contendrá el número total de
registros de ,tipo igual a .~U.

Tipo de movimiento (A-Alta, B-~ M-
Modüicación~

Motivo/origen del movimiento.
Fecha de movimiento (fonnato AA MM OO~
Fecha -de movimiento (formato HH MM SSt
Año del expediente origen variación.
Reférencia del expediente origen de la varia·

ción.. .
Relleno de espacios.

l A

4A
óN
6N
2N

13 A.

40A

Lon¡itud
y tIPO

369

370
374
380
386
3BS

401

PolIición
¡nidal

8803 RESOLUCJON de 10 de abril de 1992. de la Subsecretaria
de Eco-nomía y Hacienda. por la que se hace público el
acuerdo de la Comisi6n lnterministerial Liquidadora
creada porLey 19/1990. de 17 de diciembre. que ap!ueba
la lista provisional de pensionistas preferentes y cantIdades
reconocidas Por, tal concepto. asi como la de excluidos. ¡.

En cumplimiento 'de-lo establecido en el artículo· 5.1" de la -Ley
19/1990, de 17 de diciembre, por la. que se dictaron las normas para el
cumplimiento anticipado del Convenio entre el Reino de España y la
República de Cuba sobre indemnización por los bienes de españoles
afectados por las leyes~ disposiciones '1 medidas dictadas por e!
Gobierno de la RepúbUca de Cuba. a panu de 1 de enero de 1959, aSI
como de lo dispues\oen el artículo 5.2 del Real Decreto 32~11991,
de 15 de ~rzo,de desarrollo de la misma, se acuerda la public.ación en
el «Boletín Oficial del Estado» de la- lista provisional de pensionistas
'preferentes y-cantidades reconocidas por tal cónceptoy de la, de
excluidos con la razón de dicha exclusión, las cuales figuran como
anexo: < . • ,

El día 27 de abril de 1992 comenzará el cómputo del plazó de Ql1ince
días para formular _reclamaciones ante la Comisión lnterministerial
Liquidadora.

Madrid, 10 de abril de 1992.-EJ Subsecretario -de Economía y
Hacie~da, Enrique Martjn~ Robles.

ANEXO III

Formato para la recepci6n por parte de la Gerencia Territorial de
Alicante-provincia de las transmisiones de dominio ele bienes de natura·

l~ urbana

El formato que deberá emplearse -es el aprobado' por la Resolución
de la Dirección·General del COCCT de 20 de febrero de 1991 (_Boletín
Oficial del Estado» número 52. de 1 de marzo), y denominado como
fichero VARPAD-CGCCf para la remisión de variaciones al Padrón del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

Sobre este formato de fichero, se han introducido unas modificacio.
nes o añadidos que no afectan de manera importante· al aprobado. y
mejoran el seguimiento y la gestión del mismo.

Las modificaciones consisten en añadir, empleando posiciones Ubres
de los registros de cabecera y de variaciones. del Padrón, información
sobre el origen de 1a 'Variación y de la referencia del expediente origen
de la misma.

De esta manera el formato de fichero será:

Nombre genérico del fichero: VARPAD-CGCCf.
Características del $Opone magnético:.
Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto.
Número de pistas: Nueve.
Densidad de grabación: 1.600 b.p:i.
Códiso de grabación: EBCDIC.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Tipo de registros: Fijos bloqueados.
Longitud de los registros: 440 ·caracteres.
-Factor de bloque: 10 registros por bloque. .
Estructura del fichero.-Contendrá los siguientes tipos de registro:
Tipo O1: Registro-de cabecera. Sólo existirá uno para todo el fichero,

independientemen,te del número de variaciones y de que el fichero
recoJa hl. informadión correspondiente a un .sólo municipio ovarios.

Tipo 4t: Regi~tro de variación del Padrón de Naturaleza Urbana.
Existirá uno porl cada unidad urbana cuyos datos hayan sufrido
variación. I

. Tipo 90: Registro. de-cola. Sólo existirá uno para todo el fichero,
incluso si éste contiene la información correspondiente a varios muni~
tipios. ¡ _ '

Contenido y formato de los registros:
Registro de cabecera.-Es igual en tipo, contenido y formato al

registro de cabecera del fichero de remisión del Padrón del IBI de
Naturaleza Urbana (tipo Ol): Pero se modifica para añadir un campo
numérico de tres posiciones para recoger el administrativo de la
variación. .

{
,

$

t
f

r
1

Registro de variación del Padrón de Naturaleza Urpana.
El tipo de registro (posicio1\e5 1-2) es 41. . _ .
E.t resto del contenido y formato es igual Que el Registro de Datos de

Padrón del ficherO' de remisión del Padrón del IBl -de Naturaleza
Urbana, excepto en el conjunto de datos económicos:

Posición
inicial

1
3

9
39
79
SI
84

Posición
inicial

2N
6N

30 A
40A
2N
3N

357 A

L.on¡itud
Y tipo

Tipo de registro.
Fecha de generación del fichero (formato AA

MM 00). . .
Procedencia del fichero. _.' . .
Literal descripción del- contenido.
Ejercicio efecto variación: "
Código origen del fiehero.
Relleno a- espacios.

Descripción
Dat~ económicos

ANEXO

Acuerdo de 7 de abrO de 1992., de la Comisión lntennlnisterial
Liquidadora tteada por Ley 19/1990, de 17 de diciembre, por el que se
oprueba lo lista pro_1 de penslonlslas pref.....ntes y eantktades

reconocidas por tal ~pt... aS.i eomo la. de excluidos

De acuerdo con lo establ«;do en el articulo 5.1 de la Ley 19/1990,
de 17 de diciembre (<<Boletln Ofieial del Estado» del IS), y en el
articulo 5.2 del Real Decreto 324/1991, de 15 de marzo (<<Boletin
Oficial del Estado» del 16), la Comisión Intenninisterial Liquidadora
creada por dicha 'Ley. ha acordadp:

, Primero.-Aprobar.13_·lista provisional de titulares de_ pensiones
preferentes. es decir. de las reconocidas por el Oobiemo cubano con
anterioridad a 1 de enero de .1959 y no percib:idas. y que correspondan
a fas personas que vivan el día de la entrada en .,.¡gor de la~, así como
las cantida.des reconocidas por 'tal 'concepto. hasta un máximo' de IS

. anuaJi~des\ én los siguientes: términos:

,.,.' Pensionistas prtiferentts

i

_...
194.400
821.556
465,696 .)

176.040 .,
216.000

, ··300.672 .,.
195.912 i;.
42S.544 . ",

,"",'

289.656 ,..
365.580 ~~

3.454.056 f
f

Titular

Doña Mana Adela Alonso Vega, .
Don AvelinoFemández Compio > ••••••

Doña Emilia Gama Piñelro . . _
Doña Consuelo Linares Arduengo , .
Don José Lorenzo Martinez <- ••••••••••••••••• _ •

Doña María. Mari Riera _ .
Doña Celina Frego Candales . _ .
Don Antonio Rodríguez Alvarez . .
Doña- María SamplÓn Aira >o .

, Don Félix del TeJoGarcia . .. _ _ .

Total....... . ,.

Valor catastral.
Valor catastral del suelo. .
Valor catastral de la construcción.
Clave de. uso, 'Según la codificación

del CGCCT.
Clave de destino, según la codificación

. delCGccr.
Número/año de la última lIqUIdación de

ingreso directo o notificaCIón de nuevo
valor c@tastral 'efectuada.

Año de alta en Padrón.
Mes de alta en Padrón.
Año de baja en Padrón.
Mes de ha a en .Padrón.

2N
2N
2 N
2 N

12 N
12 N
12 N
lA

3A

8 N

361
363
365
367

./

. 313
325
337
349

350

353


